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En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
se cumpla en SUs propios tértninos la refetida sentencia, pu
cándose el a.ludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado»,
tOdo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105
de la Ley de lo contencioso-Adt11ini!!trlttlvo de 27 de diciembte
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que, por la presente Orden ministerial, digo a V. E.
para su eonoelmiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
MadTid, 16 de julio de 1969,

Este Mthi8terlo ha tenido a bien autoril!la;r d. la tn4icadli
Entidad pata operar tln el seguto y mooa.lidQtlg ex}1tt!l!Jadu,
con aprobacloo de la !1ocutnll!lltaci6h pre&entMb..

Lo qUe cOtnunitlo a V. 1. pa.1'a flU COnOcltfiiento y ~f(:ltlt08.

Dios guarde a V, 1. ntucholll Itfid!.
Madrid, 6 de junio de 1969.-p. D., el eUbsecr@tario, JOIt

María. Latotre.

Ilmo. S.r, Director general del Tesoro y Presupu.estos.

MENENDEZ

Excmo. Sr. (Jeneral SUbsecrlltario de este Minlstetto.

Ilmo. Sr. Dire'ctor general del Tesoro y Presupuestos.

Ilmo. Sr. Director general dei Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 6 de junio de 1969 por la que ie auto
ri2m a 10 Entidad «.Consltuto, Agrupación Mutuo ae
Bet/uros» f M -338), para aperár e't distintas modalt
dades del Seguro Voluntario del Automóvil

ORDEN de 6 de junio de 1969 par la que se aut~
riza a la Entidad «Las Quince Regiones, S, A., Com
pdfiía Es']:1ttfi.ota de senuras» (C;.(95J¡ paN t1fJ!!rát'
en el Se/1uro de Accftfe1tte~ lndtviautt e3.

Ilmo. Sr.: Visto el eBcrito de "LM QUince :Regloo~, 8oci&
dad Anónima. Cottlpafiía El!paflolt:t de Segur08», en loUaltUd de
autotttl:tclÓh t>ara operar en el Bf~uro de ActidenWs llilllY1UU...
les, a· tlUY-o fin R'compafiEl. la t>receptivá tloctimentll.clOtl, y

Vístos loe favore,JjI(:lS inf<l11tles de le. ButH1lrecc1on Oétt~ra1 de
Seguroe de ~~ Centro direetiVo, y a propUl:!stA d~ V. 1"

Eéte Mitt1rs:tetio tUl tenido ti bitm D.utOríi!At It «La.! Quino!!'
Regiot1eB, e. A., Cotnj:lañiB EAPnñlJllt de SegUTOI!lf¡ parA opetAt
en el Se~uro d~ AMidenU:!s Tnd.ividualeB, ~on aproblOiótl ele Ja
dot!utnentatiót1 prtliterttMa.

Lo Q.u~ cotrtuhlco A V. t. !l!l,ta BU conocimiento y I!ffatofl,
0108 g-ttb.rd~ a V. l. mucholl n,fitlB.
MlidTltl, e de junio de 19a9.-p. D., el SUbSecretario. JtJIiA

María Latorre.

tlmo. Sr. Dire'Ctor I.'eneral del Tesoro y Presupue8t08.

ORDEN de 6 de junío de 1969 pof l. que U In.'....
yen en la Lista Oficial de Valores a'ptO! ~m: t.
cobertura de reserva.'! téctUcfts de SOOtltdades de
Segllros los opligaciones que ,'t~ cUan. tmttldu! pOf'
el Instituto Nácitmal de lnr!usirUt.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada con fecha .25 de abril
de este afio por. el InstituttJ N'nc10:tH11 de tndustrilt, ittteresatuto
la inclusi6fien la Lista Oficial de Valores ttl't{js ¡:Ulh. la oobét..
tura de reservas de las Sociedades de segUros de hu~ siguléfitü
obllgacíoues:

ORDEN de fJ de junto de 1969 por la qUf:j !i'! inclu
yen en la Lista Oficial de Valores aptos 'df'G 10
cobertura de reservas técnicas de Entidades de Se·
gurm las áccioffes que lre t:!ttit1l., emitido! Jtl'Jr ICQffl·
pafifl1 a~n~rttl d~ Ittvet'átlJ1tes, S. A

l
-, tl4JI/'it!Clda

Oficittlmente. clJfttO de tnv~rst¡jff mobftfttHa.

Ilmo. sr.: Vista la petición fotmulada por «Cotnp&f1ia ~
neral de Invereiohes. 8. A.)), que se ha.lla CIElSIficad.a., a. los l!fee
tos legales. como sociedad de inversión mobiliaria; inserita. en
el Registro Especial con el nOmero 23. lnterestlndl) 111 inc1U81ón
én la Lista Oficial de valore8 tlptos pl\ra lá coberturA d4! reM!f
vas de las Sociedades de Seguros de 1M B,cclones repfElSetitatiVAIJ
de su capital social, cuyas características y número son los que
a contlnUl'tClótl Be detallan:

Veinte mil acciones.. números 220.0011240.000, de 500 pesetas
nominales cada una, en total 10.000.000 de pe~etIl8. Entisióft 1
de octubre de 1968.

considerando lo dispuesto en el artículo séptImo de la Ley
de 26 de diciembre de 1958 sobre sociedades de inversión mo
biliaria i en el artlculo 11 d.el Decteto-Ley 7/1984, de 30 de
abril, y eh el articulo 15 de la Orden de 5 de junio de ese
mi~mo afio:

Cotl!lídetando que de 18 d.ocumentación aportada por la en
tidad de refel'enc1tt 8e dedUce Que SUs acciones. antes resefiadas,
reúnen los requisitos necesarios para que pu~dan e:er empleadas
en la inversíón de las reservas de las Sociedades de SeS(uros,
con atteglo a la lerii!lla.c16f1 est'écifiCIl, Y ta.rtlbi~t1 que se hAll§h
admitidM a cotizl1Cíóti ofiCial en lit BtJ~ll de Ma.d.rid. ~1t'l1I1 ilé
act'edlbt con el coti'et!tJondient~ certificado expedido flOr la.~
pectiV'B. Junta sihdicál;

cot18id~rnndo Mltnlsmo que. la Junta de inYer~íot1@~ hA 1n
forttiado flt'\idtablertiettte !ti petíción de r@ferettclA. .

Estl!'! Mlt1lsrerio 'se hit setvitto ordenat qUe las tWtHtlfiel! Ml.t~8
resef\ad~ de «Compl1fii:,t tietiéral de lnversiófiéfl, 8. A.J, seAft
tnclUídM en la Lista. Oficial d~ Valol'f!s at1tof!! pllra ia (lOb@1"ttlt'
de t'esetvtt,i'; dé las Entidtttlée de 8f!gUro!'l, bl.:t.jo IjtJttdit1ón tlE!. QU@
la citada Sociedttct nndhima tlo f)tldrá adt1uirtr B.l:ltlioné!il d@
nínguna cla.se emitidas por compañías aseguradoras ni. de ahorro
y capltallzacion.

Lo QUe ctltnunléo n V. l. pára su c!onocimletlto y ét@ctbS,
Dlos guarde a V. t. muchoo l'lfios.
Madrid. 6 de junio de 1969.-P. D.. ei Subsecretario. José Mil

ría Latorte.

lImo. Sr. Director general del Tesoro y Pl'ésupueStOs.

DE HACIENDAMINISTERlO

lImo. Sr.: VI.!'lto el escrIto de «ConMuto, Agrupación Mutua
de &guros». en .!!Olh:itud de autorización para 0t>erar. en el
Seguro Voluntario dél Automóvil y eh SUs modl1lidades de te&
pon~abHidA.d dvU !Uplelhéntaria y combinado de dafi~, i"(:eh
dio y robo; defensa. ~ f1an2iM pbr respon!'!ablHdad criminal y
defensa y reclamación por daÍlos, a cuYo fin acompafla la pt\7
ceptiva docutnétttaelÓt1. y

VIstos los favorables informes de la SUbttltección General de
SegUros de ese Centro directivo, y a' propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a «Consauto. Agru
pación Mutua de Seguros», para la prácticR d~l seguro y moda
lidades que antes 6e indican, Inscribiéndose 8 la misma en el
Registro Blspecial de Entidades Aseguradoras a que se refi~re
el artícUlo tercero de la Ley de 16 de diciembre de 1954, con
aprobac\óu de la documentacióil presentada.

Lo que coniUnico Q V. L t)Rut su conocimiento v efectoS.
Dios guafcll! a V. l. muchos afios.
Madrid, 6 de iunio de 1969.-P. D., el Subsecretario. JO!lé

María Latorre.

ORDEN de 6 de mnio de 1969 por la que se auto
riza a la Entidad' «(Mutua de Prenision Social de la
Industria de Automóviles de Alquilen> (M-323J para
operar en los seguros de Enfermedad (Subsidios) 11
Asistencia Sanitarta.

ORDEN de 6 de "unto de 1969 por la qUé se auto
110M a la Enttdad {<Las Qutnce Retliones, S. A .. Com·
pafUa Espetffola de seguro/m rC-49SJ, para operar en
el SerJuro de Vida a primetlJ 8et1ta1ul,Zes detwm-fnado
l-nt:lustrtrd1J en di1Jersas moda1fdctdes del mt,mo.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Las QuInce Regiones. Soc1e
dad. Anónl1na, Compaflia E.!'llm.ñola, de SeguroB», en solicitud de
autoriZación pata operar en el Seguro de Vida a primas semR
nales dfmominado lndustrial v en sus modalídades de vida
entera a primas vitalicias o temporales, mixto a veinte años
y mixto hASta sesenta .v cinco nfios de edad, a cuyo fin acom
pafia la preceptiva dQcutnentación, y

Vistos ios favorables informes de la Subdírección General de
seguros de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.,

Ilmo. Sr.. Visto el el'9CTlto d~ «Mutua. de Previsión Social de
la Industria de Automóviles de Alquilen), en solicitud de auto"
riza.tltón para opera.r en los seguros de Enfermedad (Subsitllml)
y Aailtei1t!la 8anite.111:\, a cuyo flh acompafii1 la l1r~cet:>t1va dooU
mentación. y

VbltOjj .tos favoraole.!'l aHormes de la Subd¡l'ección Oeheral de
segUl'O~ de el!le Celltro ditectivtI. y li propuesta de V. 1.,

Este Mint8terl0 ha tetlido a bien autotltat a. la mencIonada
Erttídad pata la pr:1cticR de tos expresados seguro!'!, co11 aptO
baéíórt d~ la docuIltentltCiól1 pres.entada.

Lo tlUe comunico a V. 1. para Sll conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Mad-ríd, 6 de junio de 1969.-P. D.. el Subsecretario. José

Mari. Latorre.


